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G O B I E R N O DE LA NACION -A, 

MiJNiSTERIO DE LA GO-
B É R N A C I O N 

O R D E N estableci^do los temas 
para los premios nacionales 
'Francisco Franco" y "José An-
tonio Primo de Rivera" para el 
año 1939. 
En virtud de lo preceptuado en 

el artículo séptimo de la Orden 
del Ministerio dél Interior de pri-
mero de octubre de 1938, creando 
los premios nacionales de perio-
dismo "Francisco Franco" y "José 
Antonio Primo de Rivera", este 
Ministerio ha tenido a bien dis-
poner: 

Primero—Que el tema para el 
premio nacional "Francisco Fran-
co" para el año 1939 sea el de 
-Africa". -

Segundo—Que el tema para el 
píemio nacional " J'o s é Antonio 
de Rivera" p^ra d año 1939 sea 
el de "Política exterior". 

Tercero.—Que el Jurado para la 
concesión de los premios nafiona-
les "Francisco Franco" y "José An-
tonio Primo de Rivera" en el año 
1939, esté compuesto por,,las per-
sonas siguientes: 

Don Javier M- de Bedoya, don 
Francisco de Cossío, don Eugenio 
d'Ors, don Pedro Camero del Cas-
tillo, d o n Wenceslao Fernández 
Flórez, don Manuel Aznar y el 
Ministro de la Cobernación. 

Guarió—El plazo de admisión 
de instancias se cerrará el día 15 
de noviembre del presente año de 
1939. 

Quinto-—El número máximo de 
trabajos por autor y tema será el 
de tres, debiendo haber sido pu-
blicados estos trabajos entre el 
primero de octubre de 1938 y eh 
primero de octubre de 1939. 

Burgos, 3 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal-

S E R R A N O S U Ñ E R . 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prensa. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Cruz de Guerra 

O R D E N concediendo la Cruz de 
Guerra al'cabo don Virgilio Mo-
ril García. 
Por resolución de 28 de diciem-

bre último, S. E. el Ceneralisimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Cruz de Gue-
rra al cabo del Regimiento de In-
fantería La Victoria número 28, 
don Virgilio Moril García, por los 
méritos que a continuación se re-
lacionan. í 
N Burgos, 2 de enero de 1939.— 
III Ano. Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 

Este cabo se distinguió extraor-
dinariamente en los ataques del 
Alto del León, desde el 25 de ju-
lio de 1936. El día 26, al ir, ya 
anochecido, a una peña para gua-
recerse de la lluvia, se encuentra 
íaoDinadamente con un erupo de 

enemigos, que seguramente se ha-
bían infiltrado; se dirige valiente-
mente a uno de ellos, haciéndole 
levantar los brazos, y le conduce 
al puesto de Mando. Este mismo 
día se encuentra con unos cami-
lleros que conducen un herido y, 
al ser baja uno de ellos, les ayuda 
a llevar la camilla, atravesando te-
rreno intensamente batido; en el 
camino se encuentra con otro he-
rido en el suelo y, sin abandonar 
la camilla, lo toma sobre sus es-
paldas y se lo lleva al puesto de 
socorro. 

Libertad condicional ' 

O R D E N concediéndosela al Te-
niente de Artillería don Luis 
Polo Polo. 
Vista la propuesta de libertad 

condicional que eleva el Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la Oc-
tava Región Militar, a favor del 
Teniente de Artillería don Luis 
Polo Polo, condenado en Consejo 
de guerra a la pena de tres años 
de prisión menor por el delito de 
conspiración; en consideración a 
que se han observado las disposi-

ciones que señala el artículo nú,| 
mero 101 del Código Penal y di-
más disposiciones conipieinenta-
rias, y de conformidad con lo in.i 
formado por la Sección de Justi.| 
cía de este Ministerio, he resueltoj 
conceder al citado penado la líber 
tad condicional, que será efectiva| 
desde el día que haya cumplido la| 
parte preceptuada de su condenaj 

Burgos, 2 de enero de 1939-1 
III Año Triunfal.—El General En 
cargado del Despacho del Minis-
terio, .Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N concediéndosela al pe-
nado Enrique Muro Valencis. 
Vista la propuesta "de libertad 

condicibnal que eleva el Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la ^ 
Quinta Región Militar, a favor del 
penado Enrique Muro Valencia, 
condenado por la Jurisdicción de 
Guerra a la pena de dos años, 
once meses y treinta y un días pot 
el delito de auxilio a la rebelión; 
en consideración a (^e se han 
observado las disposiciones que 
señala el artículo 101 del Código 
Penal y demás disposiciones com-
plementarias, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 
resuelto conceder al citado pena-
do la libertad condicional, que será 
.efectiva desde él día que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena-

Burgos, 2 de enero de 1939.-
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniile.e-

Medalla Militar 

O R D E N concediendo la Medalk 
Militar al soldado número <535 
Mohamed Ben Mohamed 
Por resolución de 28 de dicieni' 

bre último, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se h» 
dignado conceder la Medalla Mi-
litar al soldado indígena núme-
ro 635, del Grupo de Fuerzas Rê  i,-< 
guiares Indígenas de Alhucemas, 
número 5, Mohamed Ben Mo"]®' 
med. por los méritos que se reía' 
tan a- continuación: a ' 

Burgos, 2 de enero de 1939.- ' 
III Año Triunfal —El General En-

l'ú 
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cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se citan 

Este soldado se distinguió ex-
traordinariamente en todos los he-
chos de armas en que intervino 
con su Tabor, por su arrojo, valor 
y gran espíritu militar, y muy es 
pecialmente el dia 5 de septiem-
bre de 1936, estando con su es-
cuadra de servicio vigilando el 
puente de ferrocarril sobre el " P 
'Alberche, en Talavera de la Rei-
na, pues, habiendo observado que 
'desde una casa situada cerca de 

. 'dicho puente, el enemigo, bastante 
numeroso, hostilizaba con mucha 
intensidad, excediéndose en el 
Cumplimiento de su deber, . con 
arrojo y desprecio de su vida 
por su propia iniciativa, avanzó 
seguido solamente por otro solda-
do de su escuadra, hacia la casa, y, 
unas veces haciendo uso de su ar-
ma y otras con granadas de mano 

' desaloió al enemigo de ella, obli-
gándole a huir, y al retirarse fué 
lerido gravemente. 

JE? ' 

ORDEN concediendo la Medalla 
Militar al Capitán don Pedro 
Ansoleaga Esteban y dos más. 
Por resolución del 21 del actual, 

S. E- el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder,la Medalla Militar al Ca-
pitán del Grupo de Fuerzas Indi-
g n a s de Ceuta, núm- 3, don Pe-
dro Ansoleaga Esteban, al Tenien-
te del. Segundo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Indígenas de Tetuán 
número 1, don Francisco Espinosa 
Rodríguez y al Teniente de Arti-
llería don Angel Vega Franco, por 

.]os_ méritos y servicias que se re-
lacionan a continuación-

Burgos, 21 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terro. Luis Valdés Cavanilles-
Méritos contraídos por el Capitán don 

Pedro Ansoleaga Esteban 

^En los ataques que el enemigo 
hizo^ al sector que maindaba este 
Capitán, fué digno de encomio su 
comportamiento, especialmente el 
día primero de diciembre de 1936, 
en que el enemigo ocupó las trin-
cheras de-la Casa Quemada, des-
pués de dar muerte a sus defen-
sores, apoyándose en su .Vaque en 
siete carros de combate Con dos 

secciones,de su Compañía avanzó 
desde el emplazamiento del Tabor 
al sector atacado, y rechazando al 
enemigo, reconquistó las trincheras 
y cumpliendo órdenes tomó el 
mando del primer Tabor de la Me-
hal-la del Rif, que lanzó en perse-
cución del enemigo, llegando hasta 
las cercanías de Aravaca, pasando 
por cinco líneas de trincheras que 
tenía el enemigo construidas, des-
truyendo cuantos obstáculos en-
contró » su paso. 

Méritos contraídos por el Teniente don 
Francisco Espinosa Rodríguez 

Este Oficial, inteligente y de cla-
ra y rápida concepción en el man-
do de fuerzas, tuvo una actuación 
destacadísima en los combates des-
arrollados en Guadalupe el 21 de 
agosto de 1936, donde el mando de 
Ja sexta Compañía de Regulares 
de Tetuán, obligó al enemigo a re-
tirarse, ceñ grandes pérdidas de 
hombres y material, garantizando 
con dicha derrota el flanco dere-
cho de nuestras fuerzas; el 8 de 
septiembre siguiente resultó heri-
do de gravedad en Vista Alegre, al 
resistir, con su Compañía, el "ata-
que de una fuerte columna ene-
miga, que hubo de replegarse, de-
jando inutilizado un tanque rojo; 
en 3 febrero 1937, y hatllándose con 
su sección en Casa Roja apresó dos 
tanques enemigos, y el día & del 
mismo mes y año, en l» toma de 
Aravaca, cumplió tan a la perfec-
ción las órdenes qire recibiera de 
su Capitán, al maniobrar con las 
fuerías, que ocupó el reducto con-
trario con escasísimo número de 
bajas-

continuo y eficaz siempre; con él 
acude constantemente en -ayuda de 
la Infantería; situando sus piezas 
con desprecio de todo peligro en el 
lugar en que me 
pre acompañar a 

or pudiera siem-
a Infantería. Dos 

Méritos d d Teniente don 
Franco 

Angel V e g í 

Este Oficial tomó parte en la 
ocupación de Navalcarnero, Villa-
manta, Torrejones, contrs.?.taques 
enemigos a Illescas, Valdemoro; 
Leganés, Carabancheles," ocupación 
de la Casa de Campo y conquvsi'» 
de la Ciudad Universitaria, donde 
quedó guarneciéndola. En esta po-
sición toma relieve la figura del 
Teniente Vega y se destaca al re-
peler, con el fuego constante de 
sus piezas cuantos ataques efectúa 
el enemigo. Se distingue muy es-
pecialmente por su serenidad y 
arrojo al producirse las primeras 
voladuras de min . ? i 3 en el Hospital 
Clínico. El fueeo de su batería es 

de sus piezas quedaron sepulta-
das en una voladura cuando cu-
brían con su fuego la brecha que 
pretendía _abrir el enemigo-

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

O R D E N concediendo diába con-
decoración al Sargento don Fas-

'. cual Ñuño de Gracia y otros. 
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamen-
to dé 10 de marzo de 1920 y De-
creto de 26 de enero de 1937 (BO-
LETIN O F I C I A L núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien-
tos por la Patria al personal del 
Ejércitos, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra-
dicio.nalista y de las JONS, que a 
continuación se relaciona: 

Sargento del Grupo ReguJares 
de Ceuta núm. 3, don Pascual Ñu-
ño de Gracia, herido menos grave, 
siendo tabo. el d ía ' 25 de julio 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12;50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1936-

Sargento del Grupo Regulares 
de Tetuán núm. 1, don Teodosio 
Sánchez Sánchez, herido dos ve-
ces grave; la priniera, siendo cabo, 
el día. 21 de agosto de 1936, y la 

-segunda, en su actual empleo, el 
dia 12 de noviembre de 1936. De-
be percibir, por la primera heri-
da, la pensión de 12-50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de septiembre 
de 1936, y por la segunda herida, 
la pensión de 17,50 pesetas men-
sual esT también con carácter vita-
licio, desde el primero de diciem-
bre de 1936. 

Sargento del Segundo Tercio d& 
La Legión, don Luis Alvarez Gar-
cía, herido grave, siendo cabo, el 
día 22 de julio de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1936. 

Sargento provisional del Reg 
miento de Infantería San QuiV -
tín n'úm- 25, don LucrsTno Fnentwj 
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Ruiz, herido dos veces; la prime-
ra, siendo soldado, el dia 24 de 
julio de 1936, calificada de menos 
grave, y la segunda, siendo cabo, 
el día 17 de junio de 1937, califi-
cada de grave. Debe percibir la 
pensión de 12,50-pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio,-por cada 
una de dichas heridas, la primera 
a partir del primero dé agosto de 
1936, y la segunda desde el pri-
mero de julio de 1937., 

Sargento provisional del Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores,-
don Serafín Villaescusa Lópe^, 
herido meB&s grave, siendo cabo, 
el día 11 de mayo de 1937- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Montaña Sicilia núm. 8, 
don Felipe Resano Ontoria- he-
rido dos, veces, siendo cabo; la 
primera, el dia 15 de diciembre de 
1936, calificada de menos grave, 
y la segunda, el día 21 de junio 
de 1937, calificada de leve. ÍDebc 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, por cada una de dichas he-
ridas; la primera, a partir del pri-
mero de enero ,de 1937, y Ja se-
gunda. desde el primero de julio 

-de 1937. 
Sargento • del Tepcio_ General 

Sanjurjo. don Juan García Ga-
- rrigos. herido grave, siendo le-

gionario, el dia 22 de agosto 'de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936-

Sargento provisional de Infan-
tería, de la Segunda Centuria de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las .TONS de Alava, don Ig-
nacio Albizu Garay, herido dos 
veces; la primera, siendo falangis-
ta, el día 7 de septiembre de 1937, 
calificada de grave, y la segunda, 

|en su actual empleo, el día 6 de 
mayo de 1938, calificada de menos 
grave. Debe percibir, por la pri-
mera herida, la, pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
pctubre de 1937, y por la segun-
'da herida, la pensión de 17,50 pe-
setas m.ensuales, tambitn con ca-
rácter vitalicio, desde el primero 
'de junio de 1938. 
! Sargento de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista v > 

de las JONS de Salamanca, don 
José Manuel Sánchez Egido, heri-
do menos grave el día 24 de no-
viembre de 1936- Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a 'partir 
del primero de diciembre de 1936, 

Cabo del Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3, Baltasar Galle-
go Serrano, herido grave el día 28 
cié agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de septiembre de. 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Argel núm., 27, Andrés Ji-
ménez Suero, herido menos grave 
el día 27 de agosto de 1937- Debe 
percibir la pensión de- 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep 
tiembre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, David 
Repila Elena, herido dos veces; la 
primera, el día 5 de septiembre 
de 1937, calificada de grave, y la 
segunda, el dia 18 de junio de 
1938, calificada de menos grave 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas' mensuaks, por cada una 
de dichas heridas, la primera, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937, y la se-
.gunda, durante cinco años, desde 
el primero de julio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Quintín núin. 25, Felipe 
Velasco Arranz, herido menos 
grave el día 17 "de mayo de 1938-
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi 
tc-dicio, a partir del primero de ju-
nio de 1938. 

Cabo del Segundo Tercio de LE 
Legión, José Antonio Torres, he-
rido grave, siendo soldado, el día 
27 de marzo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, coij carácter vitalicio 
a partir del primero de abril de 
1937. 

Cabo indígena número 1-920, de 
la MehaMa Jalifiana de Gomara-
número 4, Kassen B e n Dahan 
Marraxi, herido tres veces: la pri-
hiera el día 17 de octubre de 1936, 
calificada de menos grave; la se-
gunda,, el dia 10 de diciembre de 
19.36, calificada de grave v h ter-
cera, el día 20 de abril de 1937, ca-
lificada de menos .grave. Debe per 
•cibir la pensión dn 12 50 pcset?,'̂  

mensuales, por cada una de dichas, 
heridas; la primera», durante cin-:o 
años, a partir del primero de no-
viembre de 1936; la segunda, con 
carácter vitalicio; desde el primero 
de enero de 1937, y la tercera, 
también durante cinco años, a par-
tir del primero de mayo .de 1937. 

Cabo del Regimiento de Artille-
ría Pesada núm. 4, Vicente de An-
drés Mateo, herido grave el día 
18 de febrero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 
1938. 

Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores núm. 5, Eusebio Na-
tividad Calderón, herido grave el 
día 27 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

Cabo del Regimiento de Caza-
dores de Los Castillejos, 9.9 de 
Caballería, Manuel Lasmarías An-
dreu, herido grave el día 25 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
jensión de 12.50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 
1937. 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Flandes núm, 5, Amando 
Ruesga Francisco, herido dos ve-
ces menos grave; la primera el 
día 8 de diciembre de 1936, y la 
se.crunda el día 9 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, por cada una 
de dichas heridas; la primera, du-
rante cinco años, a partir del'pri-
mero de enero de 1937, y la se-
gunda, con carácter vitalicio, des'' 
de el primero de mayo de 1938. 

Soldado del Batallón de Caza-
dores de Melilia núm. 3, Anasta-
sio Suberviola Ocariz, herido gra-
ve el día 20 de julio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona núm. 18, Manuel 
Burgués Morales, herido dos ve-
ces menos grave; la primera, el dia 
25 de jioviembre de 1936, y la se-
gunda, el día» 19 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas; la primera, a partir del pri-
mero de dicismbre de 1936 

J 
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la segunda, desde el primero de 
julio de 1937. _ ^ 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia núm. 19;, Cipria-
no Díaz Angulo; herido grave- el 
día 22 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fanteriá San Marcial núm- 22, Ni-
canor Fernández .Troconiz, herido 
grave el día primero de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, Manuel 
Valle Martínez, herido grave el 
día 16 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín núm. 25, Ma-
nuel Vázquez García, herido dos 
veces graves; la primera, el día 25 
de marzo de 1937, y la segunda, 
el día 7 de octubre' de 1937. Debe 

• percibir la. pensión de 12,50 pe-
setí.s mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas; la primera, a partir del pri-
mero de abril de 1937, y la se-
gunda, desde el primero de octu-
bré de 1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores núm- 5, Pedro 
Gil Jaime, herido grave -el dia pri-
mero de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1937. • 

Soldado rfel Grupo de Sanidad 
Militar de la Octava Región, En-
rique Lage Anca, herido dos ve-

• ees; la primera, el día 19 de oc-
tubre de 1936, calificáda de me-

. nos grave, y la segunda, el día 11 
de marzo de 1937, calificada de 
grave- Debe percibir la pensión de 
•12,50 pesetas mensuales, con ca-

^ rácter vitalicio, por cada una de 
> dichas heridas; b primera, a par-
Vtir del primero de noviémbre de 

1936, y la segunda, desde el pri-
mero de abril de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
a a de Oviedo. Miguel Olmedo 
Gómez, herido grave el día 19 de 
octubre de 1936 Deb» nprribir la 

pensión de 12-50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936, 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Paulino Sánchez 
Romero, -herido dos veces'menos 
grave; la primera, el dia 15 de sep-
tiembre de 1936, y la segunda, el 
día 22 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas; la> primera, a partir del pri-
mero de octubre de 1936, y la se-
gunda, desde el primero de marzo 
de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Juan Lorenzo Fou-
belo, herido menos grave el día 
14 de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del primero de noviembre 
de 1936. 

Guardia Civil de lá Comandan-
cia de Oviedo, José Jiménez Vi-
llar, herido dos veces menos gra-
ve; la primera, el día 7 de octubre-
de 1936, y la segunda, el día 4 de 
marzo de 1937- Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, ^ r c?.d? 
una de dichas heridas; la primera, 
a partir del primero de- noviem.brr 
de 1936, y la segund?<,. desde el pri-
mero de abril de 1937. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca Rufino-, Jiménez LoizagD, 
herido grave el día 24 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50. pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partij del pri-
mero de junio de 1938. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis^ 
terio, Luis Valdés CavaniJles. 

ORDEN concediendo esta conde-
coración a don Valentín Sáenz 
de Urfuri Pérez y otros-
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con lo.í 
artículos 50 al 52 del Reglamento, 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B- O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos ar-
mados y Milicia de Falange Espai-
ñola Tradicionalista y de las JONS 
que a continuación se relaciona:. 

Sargento del Batallón de Mon-

taña Flandes número 5, don Va-
lentín Sáenz de , Urturi Pérez, he--
rido dos veces grave la primera, 
el día 14 de abril de 1937, y la se-
gunda, el día 6 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
peseísis mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas he-
ridas, la primera a pj'rtir del pri-
mero de mayo de 1937, y la segun-
da, desde el primero de noviembre 
de 1937. 

Sargento del Batallón de Mon-
taña Flandes número 5, don Eu-
sebio López de Uralde Ruiz de 
Erenchu, herido dos veces menos 
grave; la primera, el día 9 de sep-
tiembre de 1937, y la segunda, el 
dia .30 de junio de 1938- Debe 
percibir la pensión de. 17,50 pese-
tas mensuales, dur&nte cinco años, 
por cada una de dichas heridas, la 
primera a partir del primero de oc-
octubre de 1937, y la segunda, des-
de el primero de julio de 1938. 

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infzcitería América 
número 23, don Angel Herrera 
de -Miguel, herido dos veces menos 
grave; la primera, el día 23 de sep-
tiembre de 1936, y la segunda, el 
día 11 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, por cada una de dichas he-
ridas, la primera, a partir del pri-
mero de octubre de 1936, y la. se-
gunda,. desde el primero de julio 
de 1937. 

SaTgento indígena número 2-010, 
de la Mehal-la Jalifiana de Goma-
ra número 4, Abderramán Ben 
Hamed, herido dos veaes; la pri-
mera, siendo cabo, el día 20 de 
abril de 1937, calificada de leve, y 
la segunda, en su actual empleo, 
el día 30 de marzo de 1938, cali-
ficada de grave. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937, y por la 
segunda herida, la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, también; con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1938. 

Sargento provisional del Regi-
miento Cazadores de Calatrava, 
Segundo de Caballeria>, don Celes-
tino Solís Llamedo, herido menos 
grave, siendo cabo, el día 12 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vit^Ij-J'^. a nar-
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lí-íir 

tir del primero de noviembre de 
1936.-

Sargento del" Regimiento de In-
fantería La Victoria número 28,. 
don Francisco Sándiez González, 
herido grave, siendo soldado, el dia 
5 de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12.50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infaaiteria Aragón nú-
mero 17, don Moisés Sánchez Mar-
tín, herido grave, siendo soldado, 
el dia 7 de, julio de 1937. Debe 
percibir la peiisión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de a.gosto 
de 1937. 

Sargefto habilitado, del Regi-
miento de Infantería Pavía, nú-
mero 7, don Anselmo Rodríguez 
Borau, herido menos grave el dia 
24 de marzo de 1937. Debe per: 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácer vitalicio, a 
partir del primero de abril de 
1937. 

Sargento de Ja Milicia de FET. 
y de las JONS. de Navarra, don 
Lorenzo Belda Aldave. herido gra-
ve el día 27 de julio de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50'pe-
setas menjaales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, Juan 
Escribano Gayubo, herido meno.s 
grave el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter .vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de 1938, . . 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Gerona, núm- 18, José Daca! 
Vila, herido grave, siendo soldado, 
el dia 12 de abrü de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937. 

Cs io del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, Nemesio López 
Cancelos V i 11 a r, herido grave, 
siendo soldado, el día 18 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

CaÍ3o de la Milicia de FET. y 
de las JONS. de Granada, Gre-
gorio Garciolo G.arcíá, herido le-
ve, siendo Falangista, el día 24 de 

abril de 1957. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partir 
del primero de mayo de 1937. 

Soldado del Batallón Cazadores 
del Serrallo, núm. 8, Juan Clavijo 
Caffliacho, herido grave el día 21 
de abril de 1937. Debe percibir la 

f)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de mayo de 1937-
Soldado del Regimiento Infan-

tería Zaragoza», núm. 30, Luis Cor-
zo Valcárcel, herido grave el iiía 
12 de marzo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a partir del primero de jiiril de 
1937. 

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Nicolás González Pé-
rez. herido grave el día i 2 de mar-
zo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de jibril de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta-
ña Flandes, núm- 5, Crescenciano 
García Mayor, herido menos gra-
ve el-día 22 de abril de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
se ta mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de mayo 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería" San Marcial,, núm. 22, 
Juaai José Hernández Labarga, he-
rio dos veces grave; la primera, el 
día 20 de agosto dé 1937, y la se-
gunda, el día 5 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
taJicio, por cada una de dichas he-
ridas, la primera, a partir del pri-
mero de septiembre de 1937, y la 
segunda, desde e! primero de junio 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial núm- 22, Eby 
Víllalaín Sedaño, herido dos ve-
ces; la primera, el día 6 de diciem-
bre de 1936, cahficada de menos 
grave, y . la segunda, el dia 20 de 
enero de 1938, calificada de grave. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales por cada una 
de 4ichas heridas, la primera, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de enero de 1937, y la se-
gunda, con carácter vitalicio, des-
de el primero de febrero de 1938. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores núm. 7, Leonardo Corral 
Tapia, herido grave el día 15 de 
abril de 1937. Debe nercibir la pen-

sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir df| • 
priiíiero de mayo d« 1937. 

Soldado del Servido de Auto' 
movilismo del Ejército del Noitt, 
Ernesto Pérez Arranz, herido era! * 
ve el día 14 de maczo de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe, 
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de abril 
de 1938. 

Soldado del Servicio de Autc 
movilismo del Cuerpo de Ejército i 
de Aragón, Félix Sáenz Santo'a. 
ya, herido grave el día» 25 de ma-
yo de 1938. Debe percibir la pjii' 
sión de 12,50 pesetas mensuaia, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1938.-

Soldado del Séptimo Grupo .Je 
Sanidad Militar, Félix Ayuso Po-
zo, herido grave el dia 7 de entio 
de 1937. Debe percibir la pensira 
de 12,50 pesetas mensuales, con .-a- < 
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de febrero de 1937. 

Soldado del Octavo Grupo dt 
Sanidad Militr,r, José Antonio 
Allonca Rodríguez, herido gmi 
el día 2 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales; con carácter vita-
licio, a partir del .orimoro" de fe-
brero de 1938, 

Guardia Civil de la Cromandan-
cía de Burgos, Donado Cuesta 
García, herido leve el día 5 de ma-
yo de 1938- Debe percibir la pen-
sión de .12.50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir ere pri-
mero de junio de 1938. 

Guardia Civil de la Comr>ndaii-
cía de Oviedo, José Estévez Moya, 
herido grave el dia 5 de octttbre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
die 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prim:' 
ro de noviembre de, 1936. 

Guardia Civil de la Comanda» 
cia de Vizcaya, José Sánchez 
puru, herido menos grave el dÍJ ^ 
31 de marzo de 1937. Debe percibií: 
la pensión de 12,50 pesetas men' = 
suales, con carácter yitailclo, a 
tir del primero de abril de 1937-

Guaffdia Civil de la Comanoa»^ 
cia de Oviedo, Manuel Fbuce Fern 
nández, herido lev« el dia 29 di j 
agosto de .1936. Debe percibir H.: 
pensión de 12,50 pesetas mensua' 
Ies, con carácter vitalicio, a paC''? 
del primero áe septierntre de 1936. 

Requeté del Tercio de__I-icsr, Fe-
liciano Echeverría Irisarri, hérido 
menos srr-ve' el dia 27 de marzo de 
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1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de ab'rii de 1938. 

falangista de la Milicia de FEf . 
y de las JONS. de Navarra, don 
Amado Andía Amadoz, herido 
menos grave el día primero de 
septiembre de 1936. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1936. . 

Falangista de la Segunda Cen-
turia de F E t . y de las JONS. de 
Alava, Timoteo Carracedo' Rene-
do: heridos dos veces; la primera, 
el día 5 de septiembre de 1937, 
calificadai de grave, y la segunda, 
el día 18 de febrero de 1938, ca-
liHcada de menos grave. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 peseías 
mensuales por cada una de dichas 
heridas; la priijiera, durante cinco 
años, a partir del primero de oc-
tubre de 1937,- y la segunda, con 
carácter vitalicio, desde el primero 
de marzo de 1938. 

Falangista de la Milicia de FET-
y de las JONS. de V2.11adoUd, Za-
carías Cantera" Manuel, herido 
graví el día 22 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuaJes, con Ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1938. 

Falangista de la Segunda Ban-
dera de FET. y de las JONS. de 
León, José Otero González, heri-
do grave el día 20 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio,- a partir del pri-
mero de enero de 1938. 

Falangista de la Quinta Bande-
ra de FET. y de las JONS- de Na-
varra, Vicente Gaíkíá Guillén, he^ 
rido grave el día 5. de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, , a partir del pri-

í mero de octubre de 1936. 
-Falangista de la Décima» Bande-

ra .de FET. y de las JONS. de 
Aragón. Emilio Lalaguna Cl'em-n-

herido grave el día 4 de abril 
j Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con .ca-
lacter vitalicio, a partir del pri-
Aíro de mayo de 1938. 

j^Falangista de la Milicia de FET. 
- '.e I p JONS, de Navarra, Fé-, 

™ Fabo Abaurrea, herido grave 
«tedia 6 de enero de 1938.'Debe 
•percibir la Den«ión de 12,50 pese-

tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de fe- ; 
brero de 1938. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Generai En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN concediendo dicha con-
decoración al Sargento don Per-
petuo Cardiel Gradan y otros. 
Coa arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 
(C- L húm. 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla-
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(BOLETIN OFICIAL núm- 99), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las JONS que a 
continuación se relaciona: 

Sargento del Segundo Tercio de 
La Legión, don Perpetuo Cardiel 
Gra^ián, herido grave, siendo ca-
bo, el día 18 de febrero de 1937. 
Debé percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937. 

Sargento del Regimiento de Air-
tillerla de Costa núm. 2, don To-
ribio Carbajo Corujo, herido gra-
ve, siendo cábo, el dia 21 de fe-
brero de. 1937. Debe percibir la 
)ensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de marzo de 1937. 
Sargeilto provisional del Bata-

llón de Zapadores Minadores nú-
mero 5, don Gumersindo Casado 
Pardillo, herido grave, siendo ca-
boj el di? 30 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937. 

Sargento habilitado, del Regi-
miento de Infantería Toledo nú-
mero 26, don Benito Donain^uez 
Domínguez, herido grave el día 6 
de febrero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marzo de 1938. 
• Sarg^ento de la Sexta Bandera 
de Fálange - Española Tradiciona-
lista y de las JONS . de Aragón, 
don Simón Matute Ruiz, .herido-

;grave el día 4 de abril de 1938-
Debe percibir la pensión de 12.5C 
pesetas mensuales, conr carácter vi-

talicio, a partir del primero de ma* 
yo de 1938. 

Cabo de Infantería, Constancio 
Sáez Barcina, herido grave el día 
5 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de mayó de 1938-

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Oviedo, José Ro-
jo García, herido menos grave el 
día 13 de octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de-noviembre 
de 1936. 

Cabo de la Milicia de Falange 
Españdra Tradicionalista y de las 
JONS de Granada. Francisco Bim-
bela Rodríguez, herido grave el 
día 31 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS de Navarra, Aurelio Ga-
nuza Aramendia, herido grave el 
dia 14 de octubre de 1936- Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de no-
viembre de 1936. 

Soldado indígena núm. 13.894, 
del Grupo Regulares de Ceuta nú-
mero 3, Abderrahaman Abbi, he-
rido grave el día 22 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, fon ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero d? 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2, Inocen-. 
ció Centeno Chans, herido grave 
el día -30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, José 
Antonio Cabanas Villalba, herido 
grave el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.5C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, á partir del primero de 
marzo de 1937. ^ 

Soldado del Batallón Cazado-
res de Melilla núm. 3, José Luis 
Caro Villanueva, herido grave el 
dia 13 de agosto de 1937^ Debe 
percibir la pensión de'12,50 pese-
tas Tnensuales, con carácter vita- , 
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licio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In 
fanteria San Marcial núm. 22, José 
Carro Pan, herido menos grave el 
día 15 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio. a partir del primero de fe-
brero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo núm. 26, Gilberto 
Corral Díer, herido grave el día 
10 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión- de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
-a partir del primero de abril de 
i938. 

Soldado d e l Tercio General 
Sanjurjo, Félix Castillo Domín-
guez, herido grave el día 3 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con, carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Je-
sús González Corral, herido me-
nos grave el día primero de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12-50 pesetas mensuales, con 

_ carácter vitalicio, s partir del pri-
mero de agosto dé 1937-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Andrés López Izquier-
do, herido menos grave el día pri-
mero de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12̂ ,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir ¿Jel primero de julio de 
1937. 
, Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victotia núm. 28, Jus-
to Retama Grande, herido grave 
el 'día 19 de septiembre de • 1937. 
Debe percibir ía pensión de 

pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Benigno Antonio Ro-
dríguez García, herido grav,e el 
día 28 de noviembre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, Epifanic 
Santín Gutiérrez, herido grave el 
día 18 de enero de 1938- Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén núm. 24, Manuel 
Sánchez Aguado, herido grave el 
día 13 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión dé 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
a partir del primero de mayo de 
1937. > 

Soldado del Batallón de Mon-
taña Sicilia núm 8, Julián Sainz 
Jalón, herido menos grave el día 
22 de-mayo d? 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales. con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de junio de' 1937, 

Soldado del Primer Tercio de 
La Legión, Francisco Zabala Fano. 
herido grave el día 29 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 11, Augusto 
Arribas Marañon. herido grave el 
día 3 de- agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-

tas mensuales, con carácter vita, 
hcio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1938. 

Soldado de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros, Angel Izat 
de la Fuente, herido grave el día 
19 de julio de 1937. Debe percibii 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 11, Ezequiel 
López González, herido menos 
grave el día 18 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi. 
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Soldado del Grupo Mixto de 
Zapadores Minadores, Félix An-
cizar Ansa, herido grave el dia 
19 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales. con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Villarrobledo, 1.2 de Ca-
ballería, José Neira Iglesias, he-
rido grave e l d í a 7 de-octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ía* 
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937-

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Farnesio, 10.2 de Caba-
llería, Cremencio Rodríguez Cres-
po herido menos grave el dia 10 
de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de mayo de 1937, 

Guardia del Cuerpo de Segu-
ridad de Oviedo, Jesús Vargas Ro-
dríguez, herido grave el día 29 de 
marzo de 1937. Debe percibir Is 

R E L A C I O Q 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
lo> causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

ensi 
qui 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 
'>—t 

Doña María del Espíritu Santo 
Guerrero de Escalarite y 
Barbero ... 

1 

Madre. •• Infantería. "teniente D. Francisco Arce Guerrero de Escalanü;'^ 

I " ' 
León cía López Casanova ... Huérfana.. Comandante D. Ulplano López Paramio -- . " ' P ' 
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pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
de! primero de abril de 1937. 

ilequeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Pamplona, David 
Martínez Torres, herido grave el 
día 6 de abril de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1S58. 

Requeté del Tercio de S a n t a 
Gadea, Manuel Arija Villalluda, 
herido grave el día 24 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12 50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
ir.rr.o de mayo de 1937. 

Requeté de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
as JONS de Navarra, Alejandro 

^insóréna Nuin, herdo grave el 
dia 7-de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
las mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero.de no-
viembre de 1937. 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, Eustaquio Arroyo Miguel 
herido grave el día 26 de mayo 
de 1937. Debe percibir^la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
cí.r -cíer vitalicio, a partir del pri-
m2ro de junio de 1937. 

ralangista de la Primera Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JQNS de León.. 
Cecilio Cabero Carracedo, herido 
g-.a-v'e el día 9 de octubre de 1937-
Debe percibir la pensión de 125C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del. primero" de 
noviembre de 1937. 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 

de las JONS de Navarra, Jos:; 
Munucc Primicia, herido grave el 
día 11 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de- 12,50 pesetas 
mensua Ies,, con carácter -vitalicio, 
a partir del primero de julio c! 
1937. 

Falangista de la Tercera. Ban-
dera de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS de Bur-
gos, Emilio Carbonero Arranz, 
herido grave el día 9 de junio de | 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio-, a partir del pri-
mero de julio de 1938. 

Falangista de la Bandera de Fa-
langé Española Tradicionalista y 
de las JONS de Marruecos, Julián 
Jarama Hernández, herido grave 
el día 14 de febrero de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1937 

Burgos, 20 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN ampliando la de 6 de jü-
nio último, por la que se conce-
dió esta condecoración a D- An-
tonio Huertas Garcia-Molero. 
Comprobado que el Teniente 

provisional de Infantería, del Re-
gimiento Carros.de Combate, nú-
mero 2, 'do-n Antonio Huertas 
García-Molero, á quien por Orden 
de 6 de. ]unio último (B. O. nú-
mero 600) le fué concedida la Me.-
dalla de Sufrimientos. por la Pa-
triai,. en el empleo de Alférez pro-

visional, con la pensión de 1-845 
pesetas, ha permanecido en. trata-
miento, por reproducción de las 
heridas sufridas el día 30 de agos-
to de 1937, desde el día 2 de fe-
brero del año'r.ctual al 3 de agos-
to próximo pasado, invirtiendo, 
por tanto, 183 días más en la cu-
ración de las mismas, se ,amplia la 
mencionada Orden en el sentido 
de que ja pensión señalada sea in-
crementada en 2.745 pesetas, co-
rrespondiente a. los 183 dias inver-
tidos, quedando subsistente la in-
demnización de 1.600 pesetas. 

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
111 Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Mini-s-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Pensiones 

ORDEN declarando con derecho 
a pensión a doña María del Es-

- píritu Santo Guerrero de Esca-
lante y Barbero y otras. 
En virtud de lo \lispuestó en el 

artículo 9-2 del Decreto núm. 32, 
de 2 de diciembre de 1936, y Or-
den de 21 de marzo de 1937 (BO-
LETINES OFICIALES núms. 51 
y 154), se declara con derecho a 
pensión, con carácter provisional 
a los comprendidos en la unida re-
lación. que empieza con doña Ma-
ría del Espíritu Santo Guerrera de. 
Escalante y Barbero, y termina con 
doña Caridad Enríquez L?.rrondo, 
cuyos hr-Beres pasivos se satisfa-
rán en la forma que se:,expresa en 
dicha relación., mientras conserven 
la aptitud legal pará el percibo. 

•Burgos, 31 de diciembre de 195S. 
III Año Tr iunf? . l -E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O Q ^ Ü E S E G I T A 

'anti6n 
qus » las 

sncads 

anli)00.00 

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados 

Málaga 

Valladolid 

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica 

Layes de 8 julio IB60T 28 
junio 1918 y R. i C; 
de 18 marzo <929 (Olí-, 
no Dlicisl, nüm. 61) 

Real orden de'23 de 
<a«n» de 1856, 

Fecha en que debe em-
-peiar el abono de la 

pensión 

Dta -Mes Año 

Delegación d_e Hacienda 
de la Provincia en que se 

.les consigna el pego 
Cuerpo o Pa£fadyrfa 

.25 Febrero 1937 

8 Abril--- 1938 

Málaga 

Valladolid .. 

RESIDENCIA DI» LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

Ronda 

Medina del C a m p o 

Málaga. 

Valladolid' • 

s 
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NOMgRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Pilar Vizcaíno Sagaseta de 
Ilurdoz 

" Paula Vizcaíno Sagaseta de 
Ilurdoz ... ... 

" Sofía Vizcaíno Sagaseta de 
Ilurdoz ... ... 

" Teodora Julia Raso Barber.-
" Angeles Domínguez Díaz. . . 
" Presentación D o r a ínguez 

Díaz 
" Teresa Domínguez Díaz ... 

M a r í a Patrocinio Moreno 
Lavadense .••• • 

Sira Pedregal Santullano .. 

Guadalupe Calvo Escalona 
María Fernández Galdo ... 
María Oteiro Reñones 
Carmen Rodríguez Yáñez .. 
María Pubul Permuy ' ••. 
María Fontán Anelo ... ... 
Encarnación Bueno Quirós, 
Mercedes Blanco Rajoy Es-

pada •.. .. 
Matilde 'Cano Reoyo 
María del Carmen Rodrí 

guez Losada 

John Price Price 

Carmen Segura Pérez ... .,. 
Eduarda López García 
Leonor Piñol Monlleó 

Caridad Enríquez Larrondo 

Parentesco con 
los causantes 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecíañ tos' 

causantes 

Huérfanas Infantería. 

Huérfana' G: Civil.. 

Huérfanas Infantería. 

Viuda. ... E. -M. G. 

Idem,,, •• Infantería-

Idem... ... Idem.,. ... 
Idem... .•• Idem.. .. 
Idem... •... C. A . S. T . A . 

-Idem.. ,,...• Artillería-
Idem.,. ... Inválidos-.. 
Idem... ••• A i m . A l í i l l e r i a 

Idem,.. .. Arm. Olic. y taliiv. 

Idem... ... E. M. ... 
Idem... .. C. A. S. E. 

Idem.,, ... S. M. , . ... 

Tercio- • • 

Viuda. .. G. Civil... 
Idem. . . Idem... 
Idem... ••• Ingenieros 

Huérfana,. Armada .. 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANlti: 

s!6n 
u* i s 

. c « l * 

IHtu 

Capitán D. José Vizcaíno Punzaho ,, -

Caoitán D Mariano Raso Gros 

Capitán D. Diego Domínguez Lara 

D0,0( 

OO.O 

General Brigada E- S. D. Félix Giráldez v Ca 
00,0 

Comandante D Carlos Pardo Molina 
75,( 

25,( 
;50,( 
OO.l 

Brigada D. Matías Elias,Torres 
Teniente D- Ezequiel Carrera Blanco . 
Auxiliar segundo D. Raraón Alba Gabeiras 150,1 
Teniente D. Nicolás Muñoz Rodríguez .50,( 
Comandante D. Antcíiio González Fraga 150.1 
Oficial tercero D- Jerónimo Prieto de la PíiJ75,l 
Oficial primero D. Manuel Pecicmonte Lóper 

'50,1 
Coronel D. Luis Tovar Figueras '50,i 
Auxiliar administrativo D. Santiago SalazarSal-

tl6 
Soldado Camilo Pérez Moure ... . ••• 

150, 
Legionario John Price Price 

(A) 
( B ) 

( C ) 

( C H ) 

Sargento D- Luciano Reina Cordero ... 
Guardia segundo Maíiuel Durán Martín .. 
Comandante D. César Jimeno Suñer 

(21 
Almirante E S. D. Emiliano Enríauez Loñoi 

I 
' O B S E R v!.̂  

Se ie t tansmite ' la pensión vacante- por fal lecimiento ce su madre, doña Pr .mona Casanov.-i Fernández, a s j 
•'Se les transmite la pensión vacante p o r fal lecimiento á: su madre, doña A n a Sagaseta de I l u r d o z Ventura, a 

rejoiución de dicho A l t o C u e r p o de fecha 2 6 de octubre de 1 9 2 9 , en virtud de lo preceptuado en cl artí"'̂  . 
legal para ef percibo a la de las demás que la con serven, sin necesidad de n u e v o señalamiento. j : 

Se le transmite la pensión vacante p o r fal lecimiento de su madre, doña M a r í a Benita Barber Sangenis, a 
oe dicho A l t o ' C u e r p o , de fecha 8 de septiembre de 1 9 3 0 , en v i r t u d de l o preceptuado en cl artículo 

Se les transmite la pensión vacante p o r fa l lec imi ínto de s u madre, doña Presentación D í a z G i j ó n , a q u i c » ' t ^ 
p o r partes iguales, acumulándose ,1a de la que pier da la apt i tud legal para el percibo a la de las demás q ^ ' J 

í p ) L a expresada pensión corresponde a la Medal la de S t f r i m i e n t o s p o r la Patria, de carácter vital icio, que le fo' 
( E ) E l abono de la expresada pensión cesará a la presentación de su madre, doña Andrea L a r r o n d o Larrondo, 

( 1 ) ' . Se les concede el 5 0 del sueldo de l o s respectivos causantes, excluidas la» gratificaciones que éstos disfrutas» 
( 2 ) S e . l a concede el 2 5 % del sueldo del ,causante, e x c l u i d a s las gratificaciones que éste disfrutase. [• > 

Burgos, 3Í de diciembre de 1958—IH Año Triunfal.—El General Encargado de Desp2«:ho. P." O-, 
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siún u* M tes 
c«d« 

Gobisrno Militar o 
Autoridad qu# D«bc 
dar conocimiento a 

los intereiadoi 

)0,00 

30,00 

00,00 

00,C50 

75,00 

25,00 
,50,00 
00,00 

as !50,Ü0 
.50,00 
:50>Ü0 

Pci75,00' 

'50,00 
'50,00 

tl6,10 

150,00 

(2) 

i 

Navarra,. 

Huesca-., n . 

Huelva 

Málaga ... r. 

La Coruña • • 

Logroño.. .. 
La Coruña 
Idem • 
Granada.. 
La Coruña 
Cádiz- ... • 
Cádiz. ... . 

La Coruña 
Burgos ••• • 

Leysi o Rsglamentos 

qui le le> aplica 

R' e g lamento 
de Monte-
pío Militar. 

Fecha en que debe em-
pezar el abono de lo 

pentión 

ora Me» ARo 

Delegación de Hacienda 
de laProvincioeiiqueM 

le» consigna el Mgp, 
Cuerpo o Pagaduría 

011» 

Lugo. 

Sevilla ••. 

Sevilla ... 
Málaga ... 
Zaragoza. 

Vizcaya 

D«cr<to <3e 22 de 
£ n e r o do 1924 

[ (D. P . nflm. 20). 

Decretos d« Hadei 
da de 6 de mayo y 
7 agosto de 1931 
( D D . O O . núme-
ros 101 y 177), 

Estatuto de 
Clases Pasi. 
vas del Es-
tado de 22 
d e octubre 
de 1926. 

r Isy 7 de Julig 1921 (C, l uím. 273)'yirL39iIi • Riílímentii da Rsconi' I pensas tn tiempo de ' guerra. ^ 
' Artículo s egundo del 

Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre 
d e 1936 (BoleÉin 
Oficial del Esíado 
núm. 51), 

Arítculo tercero del 
Decreto núm. 

I de 2 de diciembre 
. de 1936 IB. O. del 

Estsdo, núm. 51) 

7 Junio .. 1958 

23 Dbre. .. 1936 

13 Dbre .. 1937 

19 Tulio . • 1938 

10 Octub-, 1938 

1 Febrero 
19 Nbre. .. 
21 Nbre... 
22 Nbre.. . 

2 Octub-
25 Octub.. 

1 Dbre . 

1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
193F 

Navarr»-.. ijri X» -

Huesca... .r. s_. 

Huelva xa 

RESIDENCIA DE LOS lOTERESADOS 

Pueblo 

Tudela £ 1 3 SX' 

Binéfar 

Huelva Ey. 

Málaga ..T in i-- Málaga o 

ProvTncIo 

13 Febrero 1938 
8 Octub.- 1938 

11 Agosto. 1938 

1 Nbre... .1937 

1 Sbre ... 1936 
1 Sbre ... 1936 
1 Agosto- 1936 

1 Sbre . . 1938 

La Coruña •• i . . 

Logroño-. .. 
La Coruña.. 
Idem ... --. 
Granada -.. 
La Coruña.. 
Cádiz ... .. 
Idem... -- . 

La Coruña. 
Burgos./- .. 

Lugo 

Sevilla ... 

Sevilla 
Sevilla ••. 
Zaragoza. 

habilitacldt dt Uirlni di Bflt» 

La Coruña-

Logroño.. •• 
La Coruña.. 
El Ferral del Caudillo 
Granada. • 

El FemI del Caudillo 
S- Femando-
Idem.. . 

La Coruñá 
Burgos . .. 

Pantón 

Sevifla ... T.. 

Aznalcollar-.. 
Toire del Mar 
Zaragoza. 

Bilbao ••• É-

'Vi 
I o N E S 

Huesca..c 

Huelva tu. 

Málaga. 

La CoruÜa. 

Logroño-
La Coruña. 
Idem. 
Granada. 
La Coruña, 
Cádiz. 
Idem. 

La Coruña. 
Burgos. 

Lugo. 

Sevilla ... 

Sevilla. 
Málaga. 
Zaragoza 

Vizcaya. 

B 

C 

CH 

irW! 

len -
5ii(li 

u» 

l argada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Tv^arina de 1 8 de octubre de 1 9 1 5 . ( D . O . núin. 335) ' . 
ptorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y M a i m a de 23 de agosco de 1 9 1 3 , 7 elevada su cuantía por otra 
I Ley de presupuestos de este último año citado. La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda 8U aptitúd 

por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina d? 14 de abril de 1 9 0 a , y elevada su cuantía por otra resolución 
de Presupue.stos de, 1929. ' 

M a por acuerdo de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas dt fecha 22 de noviembre de 1 9 3 2 . La percibirán 
en, sm necesidad de nuevo señalamiento. 
íor Orden Circular de 14 de julio del año actual (B. O. del E . núm. 2 6 ) . 
1 en zona no liberada, y solicitase su derecho, el que comenzará, bien entendido, U cesar aquél. 

. i 
íefe de l.i Sección, Antonio Izquierdo. 
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fcV:.! 

•Subsecretaría de l Ejérc i to 

Situaciones 

ORDEN pasando a la situación de 
"Reemplazo por enfermo" el 
Teniente de Irvfanteria don Mi-
guel Sastre Terrasa. 
Pasa a situación de "Reemplazo 

por enfermo", con efectos admi-
nistrativos a partir del dia 11 de 
diciembre último, con residencia 
en Palma de Mallorca (Islas Bar 
leares), el Teniente del Regimien-
to Infantería Palma núm. 36. don 
Miguel Sastre Terrasa, por hallar-
se comprendido en las instruccio-
nes aprobadas por Real O r d e n 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101). 

Burgos, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército; 
Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN pasando a situación de 
"Reemplazo por herido" el Al-
férez provisional de Infantería 
don Benito Robaina Silv.eriq • 
Pasa a situación de. "Reemplazo 

por herido", con efectos adminis-
trativos a partir del dia 19 de no-
vieinbre último, con resideftcia en 
Las Palmas (Gran Canaria), el 
Alférez provisional de Infantería 
Palma núm. 36, don Benito Ro-
baina Silverio, por hallarse com-
prendido en las instrucciones apro-
badas por Real Orden Circular 
de 5 de junio de 1905 (C. L- nú-
mero 101). 

Burgps, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejércitoy 
Luis Valdés Cavanilles. 

5 de junio de 1905 (C- L, núme-
ro 101). 

Burgos, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN cesando en la situación 
"Al Servicio de otros Ministe-
rios" el Teniente provisional de 
Infantería don César ylugusío 
García Limón. 
Por no haber tomado posesión 

del cargo de Delegado Provincial 
de Trabajo de Salamanca, para el 
que fué nombrado por Orden de 
13 de julio último (B. O. núme-
ro 17), el Teniente provisional de 
Infantería d o n César Augusto 
Gárcí^ Limón, queda sin efecto 
dicha Orden, por la que pasó a la 
situación "Al Servicio de otros 
Miiiisterios", en la que cesa. 

Burgos, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Naciopal,^ P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles, 

ORDEN pasando a situación de 
"Reemplazo por herido" el Sar-
gento provisional de Infantería 
don Arcadio Gómez Holgado. 
Pasa a situación de "Reemplazo 

por herido", con efectos adminis-
trativos a partir del dia 7 de no-
viembre último, con residencia en 
Cipérez (Salamanca), el Sargento 
provisional del Batallón Montaña 
Arapiles núm- 7, don Arcadio Gó-
mez Holgado, por hallarse com-
prendido en las instrucciones apro-
badas por Real Orden Circular de 

ORDEN disponiendo pase a si-
tuación de reemplazo por herido 
los Sargentos don Angel Ampu-
dia Muiños f don Graciliano 

- Aguiar García. 
Pasan a situación de reemplazo 

por herido, con efectos adminis-
trativos a partir de 25 de abril y 
20 de noviembre últimos, con re-
sidencia en P u e n t e Candelas 
(Pontevedra) y Las Palmas (Gran 
Canaria), los Sargentos del Regi-
miento Infantería Zamora núme-
ro 29 y Batallón Tiradores de Ifni, 
respectivamente, don Angel Am-
pudia Muiños y don Graciliano 
Aguiar García, por hallarse com-
prendidos en la Real Orden Cir-
cular de 5 de junio de 1905( C. L. 
número 101). 

Burgos. 30 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del. Ejército,. 
Luis Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a de M 

AGENTEa 

Iraní 
Raf 

ati| 

GR 
ORDEN anulando los noté^,c( 

mientas con la dcnominaditl 
Celadores de Puerto y nj cc 
diéndoles en su lugar tlf P 
Agentes de segunda de P:sion 
Marítima- por 
Con el fin de hacer desatv®®!̂  

cer l a s diferencias, existentepl' 
sueldos y emolumentos enti;'̂ ®̂  
personal que presta sus serv-̂ *̂̂  
en las Comandancias y Ayudat; P 
de Marina con nombramiento,'s 
carácter provisional y denonu 
ción de .Celadores de Puer p 
Agentes de Policía Marítimi T 
dispone por la presente que pf*^ 
to que la misión de unos y ifi 
en los puertos q u e actuakt 
sirven es absolutamente la m s ^ 
se anulen, a partir de la pute ' i ; 
ción de esta Orden en el BÔ  
TIN OFICIAL, todos los noo 
mientos hechos con carácter: 
visional y con posterioridad»: 
de julio de 1936, con la den: 
nación de Celadores de Put 
concediéndoles, en su lugar, t, 
Agentes de segunda de Fô  
Marítima, cbn carácter provis ^ 
y mientras duren las circun 
cias actuales. ^̂  

Burgos, 1 de enero de 15* -p 
III Año Triunfal.—El Contra. ^ 
rante Subsecretario de Maiî  j-
Rafael Estrada. 

Ascensos E 

ORDEN promoviendo al. em^ 
de Auxiliares de Máquina 
operario don José Morales (¡(j-
cía y otros. 
Por haber resultado aptos en 

exámenes para ascenso a Auft¡ 
res de Máquinas, celebrados en D 
Departamento Marítimo de El' 
rrol del Caudillo, se promuê  
para dicho empleo, con la antff 
dad de 26 de diciembre de 
los operarios de Máquinas. ^"í 
nos internos en la Academia E 
Maquinistas, siguientes, que ^ 
darán escalafonados por el 'j"' p 
de censura obtenida, que es el í J; 
se indica: , ^ 

1 .2 -D. José Morales Gatci/;^ 
2 . 2 -D . Andrés Pérez MarW^ 
3 .2 -D . Gaspar Grandal P^, 

z ú a . - » 
4 .2 -D . Benito Muiños 

rrero; 
Bureos. 3 de enero de l'J'^ 
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l ' b í Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretaíio de Marina, 
Rafael Estrada-

JJesíinos 

ORDEN destinando a los Alfére-
ces provisionales de Infantería 

[ ide Marina don, José R. Cal Bu-
^ ceta y otros. 
e l ] ' Promovidos a Alféreces proyi-
Posionales de Infantería de Marina, 

por O. M. de 19-12-38 (B- O. nú-
¡vmero 173), los Alumnos que cur-
itijSaban estudios en la Escuela Na-
i,¡,jyal Militar, pasan a los destinos 
>p/que se indican. 

Primer Regimiento de Iní.-.ntería de 
Marina 

D. José R. Cal Buceta. 
D- Luciano Prieto Alonso. 

.. D- Ramiro Larios Fernández-
P̂  D. Generoso Romero García, 

y D- Francisco Jiménez Haro. 
M; D. José Moure Moure: 
MÍSÍ* .̂ Joaquín Villa Domínguez, 
lut?. TD- Gui lermo Ante Alonso. 
Bf' D. Alberto Acuña La.go. 
onlŝ  D. Juan Castro Molina, 
er: D- José A- Urqúizu Ormaecliea 

D. José Abal Cobas. 
D, Francisco Saborido Díaz-' 
Segundo Regimiento de Infantería 

de Marina 

D- Miguel Díaz Valero. 
D. Mapalico Alonso Salgado 
D. Antonio Sirval Casal. 

ĵ bI D- José Tato Fierro-
D . Alberto Amigo Cabezón. 

Mari Rodríguez. 
D. Vicente Freire Méndez. 
D. José R. Núñez Mille. 
D. Ramiro Sanmartín Deza. 

Rs'ael López Sor y López-
'njj; Llanos. 
esGí^- Guillermo García. Docampo-

• D. José Abreu y Páramo. 
i en.'Simiento de Infantería de Marina de 

en: 
Pi¡; 

eii, 

CÍÍ:.' 
un-

Baleares 
'5 e»JD. Ricardo Palazuelo de la 
Eli? Sierra-

nutitiD. Alfredo Herrera Escríbese, 
intií'^^Antonio Hermoso Navarro 
193S|P*Rafael R u i r Fernández. 
, aW'D. José Lugaro García, 
mia D. Eduardo Núñez Rodríguez-
le qijD. Luis Bustamante y García 
1 otJJI Arboleya. -
¡elq^ü- Rafael Domínguez Arias. 

U. José A. Cañas Conesa. 
arda José Reina Fernández, 
artiií Burgos, 31 de diciembre de 1938 
1 M 4&0 Tr iunfa l . -EI Contralmi-

nte Subsecretario de Marina, 
Giitiafael Estrada. 
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Besecra Naval MovUlsada 
i^iRDEN áisponiendo pasé, a h 

Movilizada el Oficial segundo 
''de la Reserva Naval don Alfon-
so 'Bilbao Martínez. 

• Se dispone pase a prestar ser-» 
Wcio a la Movilizada, el Oficial 
;Begundo (Alférez de Navio), de la 
[Reserva Naval, don Alfonso Bil-

. ®ao Martínez. 
Burgos, 51 de diciembre de 1938. 

i n Año Triunfal.—El Contralmi-

Íante Subsecretario de Marina, 
lafael Estrada. 

Suf iaecre tar fa d e l A i r e 

Ascensos 
OSÜSN ascendiendo a Teniente 

provisional de Aviación a los 
Alféreces don Fernando Pons y 
Ramírez Vergel y otros. 
Por resolución del Excelentisi-

«no Sr. Ministro de Defensa Na-
cional, se concede el ascenso, a) 
empleo de Teniente provisional 
4el Arma de Aviación,' con anti-
güedad de 30 de octubre de 1938, 
Íl los Alféreces provisionales de la 
misma Arma que a continuación 
Se relacionan: 

D. Femando P o n s y Ramírez 
Vergel. 

D- Juan Escoda Colomé-
D. Alfonso Ruibal Sabio. 
P. Ruy Ozores Ochoa. 
b . Santiago González Guzmán-
D. Pablo Palazuelo de la Peña. 
D- José Arango López. 
D. Fernando Querol MuUer. 
D- José María RipoUes Azna-, 

res. 
D. Joaquín Velasco y Fernán-

dez Nespral. 
D' Luis María Herrero Solar-
D. Pedro González Garda. 
D- José María Fernández Ca-

ñedo. 
D. Secundino Gómez Sanz. 
D. Maximiano Sánchez Bonilla. 
D- Alvaro Domecq Diez. 
D. José María Llobet Artemán. 
D. Manuel López Manteola-
Burgos, 4 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal- — El General 
Subsecretario, Luis Lombart«L 

ORDEN aséendiendo a Teniente 
provisional de Aviación a los 
Alféreces don Clemente Ce-
brián Martínez y otros. 
Por resolución del Excelentísi-

mo Sr. Ministro de Defensa Na-
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente provisional 
del Arma de Aviación, con anti-
^ e d a d de 20 de noviembre de 
- „ 3 , a los Alféreces provisionales 
de la misma Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

D. Clemente Cebrián Martínez. 
D. Alfredo Vega Pérez. 
D. Luis J e s ú s Arízmendi y 

Amiel. 
Di José María. Sagardía Valcáf 

cel. 
D. José Relano Lafuente, 
D. César Elvira Pisón- . 
D. Femando Arias García, 
i ) . Jesús Ruano Urrero. 
D. Alfredo Jiménez Aguirre, 
D. Enrique Sainz Ortueta-
D. Facundo Gonzalo Cuesta. 
D. Miguel López Pedraza. 
D. José Ramón Lomba Begli-

són. 
D. Antonio Flores Gallego. 
D. Angel Sánchez González. 
D. José Ramón Bufalá y Mo-

reno Churruca. 
D. Antonio Espigares Blanca. 
D. Antonio Lucena Cubero. 
D. José A. Domínguez Salazar 
D. José María Valle Rodríguez. 
D. Custodio Otero Manzano-
D. Vicente Saralegui Lizárraga' 
D. Antonio García Pardo-
D. Pablo Rizo de Bedolla. 
D. Luis Sanz Larrocha-
D. Pedro Aníbal Alvarez y O. 

Baeza-
D- José María Orejón Hernan-

do-
D. Ernesto Muñoz Estadillo. 
D- José Subirana Rodríguez. 
D. Manuel García Gómez. 
Burgos, 4 de enero de 1939.-*-

III Año Triunfal —El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

ORDEN ascendiendo a Teniente 
provisional de Aviación a los 
Alféreces don José León Cofro 
Florido y otros. 
Por resolución del Excelentísi-

mo Sr. Ministro de Defensa Na-
cional, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente provisional 
del Arma de Aviación, con anti-
güedad de 11 de diciembre cié 1938, 

a los Alféreces de la misma ¡ 
que a continuación se relaciJ 

D. José León Cetro Florii 
D. Fernando Alvarez Caij 

D. Afberto Valero Purón. 
D- Ruperto Chavarrí PiiM 
D. Javier López de CartJ 

Izaguirre. , 
D. Antonio Rodríguez Pail 
D. Felipe Bas Iglesias. 
D. Alberto Cramazón Afe 
D- Fermín Rodríguez Poil 
D. Juan Ramón Alvarez 
D. Maximino Moro Diez.. 
D. Salvador Serta Alotdii 
D. Luis Alcocer Moreno-Alí 
D. Diego Iñíguez Sánckí 

joña-
D. Rogelio García de Juat 
D. Carlos Fernández Rocj; 
D. José Romagosa Durát , 
Burgos, 4 de enero de É 

III Año Triunfal . -El G(¿ 
Subsecretario, Luis Lombart, |̂ 

ORDEN ascendiendo a Teé' 
provisional de Aviación í_ 
Alféreces don Afrodisio lé 

.. do Bala y otros. 
Por resolución del Excelti, 

mo Sr. Minjstro de Defensj; 
cional, se concede el asceni; 
empleo de Teniente proviSi 
del Arma de Aviación, con 
güedad de 17 de diciembre 
a los Alféreces de la misma/l 
que a -continuación se relacfeji 

D. Afrodisio Aguado Bal» 
D. José María Román Ege 
D. Angel Mateo Hidalgo 
D. Anselmo Gutiérrez Mf 
D. Natalio Ferrán Góme: 
D- Juan José Lartigue Asti 
D. Antonio Geis Salvans 
D- Félix Andrés Alons^ 
D. José de la Higuera P.« 
D. José Cavanllles V:reteni 
D. Ramón Baldrich GaM 
D. Ignacio Iglesias LópK 
D- Miguel Oliveros GutitJ 
D- Santiago Ibarreta Or'^ 
D.-Rafael Lorenzo Velliáofc 
D.. Miguel Cosano Moriant, 
D. Julio Aler Martínez 
D- Eduardo Claver SamiWj 
D. Ole.gário Barreirn M, 

ros ' 
D. Justo Garrido García. 
D. Higinia Martin C«tP)' 
D. Severiano Peleteiro A"̂  
D. Joaquín Rioja Bao»» j j 
Burgos, 4 de enero de w 

TU Año Tr iun fa l . -E ! Ge 
Subsecretario, Luis Lomban' _ 



Anexo único.—Núm. 5 P O I - E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 1 9 

N U N C I O S 

F I G I A L E S 

Po: 

C''0 M I T,E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 5 de enero de 1939 
Cambios de compra de, monedas 

pubMcados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

^ Divisas procedentes cte expor-
taciones 

Fradcos '23,80 
Libras 42'45 
Dólares . 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos ... 207 
Reichsmark 3,45 
Belgas ... 154 
Florines - 4,95 

^Escudos 38,60 
",-Peso moneda legal 2,07 

Coronas checas ;. .,. 31,10 
Coronas suecas ... 2,19 
Coronas noruegas •.. . : 2,14 
Coronas, danesas- 1,90 
Ditísas libres importadas volunta-

?ia y definitivamente 
Francos 29,75 
Libras 53 05 
Dólares l l '37 
Francos suizos •.. 258^75 
Escudos 4g'25 

MINISTEEIO DE INDUSTRIA Y 
I COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCION 
•.. Visto el expediente promovido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Enrique Kuss Weber, por 
la que solicita autorización para la 
instalación de una industria de fa-
bricación de electrodos para lám-
paras eléctricas, en San Sebastián 

Considerando: Que en la trami-
^ c l ó n del mencionado expediente 

i ian cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de fecha 20 de 
agosto último, referente a la iasta-
lación de nuevas indxistrias y am-
pliación o transformación de las 

; existentes; que la industria de re-
ferencia está incluida en el gru-
po c) de la clasificación establecí-

-. o» en el articulo 2.» del citado De-
•Sj^to, con-espondiendo, por tanto, 
" e s t e Departamento el .otorgar la 

' " ^ r i z a c i ó n reglamentaria. 

JEsta Jefatura del Servicio Nacio-
nal de industria, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspon-
diente de la misma, ha' resuelto: 

Autorizar a D. Enrique Kuss We-
ber, para instalar una industria de 
fabricación de electrodos para lám. 
paras eléctricas, en San Sebastián, 
bajo las siguientes condiciones: 

Condiciones generaUi 
1.'"̂  La presente autorización só-

lo será válida para don Enrique 
Kuss Websr. 

2.®'' La instalación, elementos de 
fabricación y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado. . 

La puesta en marcha de la 
Instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, con-
tados a partir de la fecha de la 

•publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución, pasados los cuales, .s in 
realizarla, se' considerará caduca-
da la autorización. 

4.a Una vez .terminada la insta-
lación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspondien-
te acta de comprobación y autori-
zación de funcionamiento. 

5.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la instala-
ción, ampliación ni traslado de la 
misma, sin :a previa autorización 
de esta Jefaturr.. 

Condiciones' especiales 
El precio de venta en el merv 

cado nacional de los eléctrodos ter-
minados, tendrá una rebaja del 
10%, por iQ menos, con relación al 
de los importados en igualdad de 
calidad. 

2.«' La industria estará sujeta a 
la legislación nacional en lo refe-
rente a trabajadores extranjeros 
y demás materias sociales. 

3.» . La falta de cumplimiento de 
las condiciones anteriores daría lu-
gar a sanciones que podrían llegar 
al cierre de la industria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 18 d e diciembre de 1988.— 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser-
vicio Nacional de Industria, J. M. 
Areilza. 
Sr. Ingeniero Je fe d&la Delegación 

de Industria de Guipúzcoa. 

¡MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 
RESOLUCION 

Visto el expediente proniovldo en 
virtud- de la instancia presentada 
por don Pedro Serrano Wert, con 
domicilio en Huelva, calle d.€ Calvo 
Sotelo, 9, por la que solicita la i m -
plantación de una fábrica de abp^ 
nos compuestos. 

Considerando: Que e n ia trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi -
gidos e n el Decreto de este Minis-
terio, de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o transfor-
mación de las existentes; que la 
industria de refereniCia es tá inclui-
da en el grupo c) de la clasif ica-
ción establecida en el articulo se -
gundo del citado Decreto, corres-
pondiendo, por tanto, a este De-
partamento el otorgar la autori" 
zación reglamentaria. 

Esta Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Industria, de acuerdo con l a 
propuesta de la Sección correspon-
diente de la misma, h a resuelto: 

Autorizar a don Pedro Serrano 
Wert para instalar una fábrica de 
abonos compuestos e n el término 
municipal de Huelva, con arreglo 
á las' siguientes 

Condiciones generales 
l.®' La presente autori-zación sólo 

será válida" para don Pedro Serrano 
Wert.-

La instalación, elementos de 
fabricación y'capacidad de produc-
ción, se ajustarán e n todas sus par-
tes al proyecto presentado. 

S.»' La puesta en marcha de la 
instalacióiij habrá de realizarse e n 
el plazo máximo de cinco meses, 
contados a partir de la fecha e n ' 
que se publique la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual s in realizarse se con-
siderará anulada la autorización. 

4.a Una vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notificará 
a la De legadón de Industria de la 
provincia de Huelva, para que ésta 
proceda a la exteiisión de la co-
rrespondiente acta de comproba-
ción y autorización de funciona-
miento. 

5.» No podrá efectuarse ningu-
na, modificación esencial en la ins-
talación, ampliación ni traslado de 

i J I i Ü 



. , . . I I • iMMi iwi , lili I IIMI • • • I I I •lllll MI II C3SS ViíCViL , 

P á g i n a 2 0 B O L E T I N O F Í C I K S T A n O 
- í . — 

5 e n e r o l)t 

•la misma, sin la previa autoriza-
ción de ésta Jefatura. 

Condicionas especiales 
1.1' A propuesta del Comité Sin-

dical de Fertilizantes-, el sulfato po-
tásico deberá sustituirse por clo-
ruro potásico, que,.siendo más ba-
rato, es prácticamente del • mismo 
efecto fertilizante, salvo en áeter-
mlnados cultivos. 

2.a El" sulfato magnésico, el fe-
rroso y el bióxido de magneío, po-

- díían ser sustituíaos por materias 
inertes m á s económicas, atendien-
do a su dudoso valor como mate-
rias fertilizantes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 19 de diciembre de 1938— 

i l l Año Triunfa!.—El Jefe del Se: -
vicio Nacional de Industria. J. M. 
Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de ]a Delegación 
de Industria de Huelva. 

A N U N C I O -S 
P A R T I C U L A R E S ! 
COMISION PEOVINCIAL DE IN-

CAlTTACiON Bif BIENES Pí) 
VíZCAVA • 

Visto e! expediente seguido a ins-
tancia del acreetíer Gonzalo J?uja-
na Gondra, áe Bermeo (Vizcaya), 
esta Comisión ha acordado cc'na-
derarlo incluido, en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 

- quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre' sus cré-
ditos, a ios Inés de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 18 de marzo • de 18S8.— 
II Año Triunfal.-^E!. Abogado del 
Estado-Secretario (ilegible). 

ro 3.679, expedido por Ma.iU3l Cai-
coya y Hermanó'; de perstas 4.000 
nominales, en 8 Obligaciones de la 
Sociedad , General Azucarera de 
España, 4%, sin estamnillar', nú-
meros 51.770/72, 51.774, 88.817/18 y 
88.819/20; los resguardos dsl Banco 
de Oviedo, número 3.376, de pese-
tas 2.000 nominales, en cuatro ac-
ciones ordinarias de la Sociedad 
General Azucarera de España, nú-
meros 225.223/25 y 243.543; el nú-
mero 3.377, de pesetas 5.500 nomi-
nales, en 11 acciones ordinarias de 
la misma Azucarera, n ú m _ e r o s 
100 247,/48, 100.800/807 y 101.198; el 
núm.ero 10.0-16-. de pesetas 5.500 no-
minales, en.-11 bonos interés pre-
ferente de la misma Azucarera, 
númércs 3.711/21; el número 6.61Í, 
de pesetas 7.5C0 nominales, en 15 
Obl.'gr.cioncs Sociedad ^Pábricá de 
Hieres, fi'^, emisión l^iS, núme-
ros 7.980/94: el "número 11.755, de 
pesetas 15 000 nominales, en 30 
Obligaciones 6% de la mism.a í'á-
brica y ernisióni números 19.259/83; 
se hace público el extravio y se 
advierte que de no presentarse re-
clamación c"e tercero antes del 27' 
ds enero-próximo, este Banco anu-
lará dichos resguardos y expedirá 
otros- a favor del titular, quedando 
por ello exento de toda responsa-
bilic.ac'. 

Oviedo. 27 C.3 diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El D'rscíor, An-
gel I.ópfz Hita. 

B A N C O D E G l J o s 
A N U N C I O 

Habiéndosenos comunicado 
travío del Resguardo de dept̂ ' 
en custodia, número 19.442, 
dido por este Banco díe Gijóni 
de octubre de 1927, a nombríí 
don José María Pérez Gayol,ycî '. 
prensivo de doce y media acci:j 
ordinarias del Banco Español! 
Río de la Plata, números 30.744,| 
139.151/60, comprendidas en : 
'títulos, núms. 123.831/32. y 
al 87, se hace público por tresi' 
ce-, .con intervalos-de diez diai;:; 
una a otra inserción, dé confcj, 
dad con lo establecido en los: 
tículos II y 30 de nuestros fe. 
tos. 

G:jón, 29 de diciembre de ISii 
III Año Triunfal.—El Consej;: 
Sicretario, Higinio Gutiérrez. 

1—5-1-:;. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal fie Ovieao 
Habiendo sufrido extravio en po-

der del intereeatío, don Manuel 
Rodríguez Suárez, de Bayo, los res-
guardos de depósito en este Ban-
co, números 4.515, de pesetas 5.000 
nominales, en 10 Obligaciones de 
la Real Compañía Asturiana de 
Minas, 6%, emisión 1919, números 
03.381 30 418/25 > 39.591; el núrae-

B A N C O D E B I L B A O 
F a l e n c i a 

Habiendo fufrido extravió el res-
guardo de depósito número 1.311, 
de 4.500 pesetas nominalés, en ücho 
acciones, de la Sociedad Hidroeléc-
trica Ibérica, números 61.827/31, 
77.324/5 y 110.450, expedido por es-
ta Sucursal el 20 de junio de ISíe 
a favor de don Timoteo San Mlllán 
Martin, se anuncia al público por 
primera vez. para que el que se 
crea con derecho a reclamarlo lo 
verifique, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio, advir-
tiendo que transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente dupli-
cado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Palencia, 28 ̂ e diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Secretario, 
José Luis Díaz-Pardo. 

1—5-1-1939 

COMPAÑIA. TELEFONICA NAĈ  ' 
NAL BE ESPAÑA 

Aviso a los obligacionistas 
A partir próximo dia 10 i 

mes- actual, se pagará el cupón: 
mero 39 de las Obligaciones en i 
culación, cuyo Tencimlento í: 
lugar el' dia primero del mism: 

El pago "del-mencionado cuii| 
que sóló áfecta a los títulos que;; 
diquen en la zona liberada pĉ i 
Glorioso Ejército Español, se eS? 
tuará en los Baricos a continuat , 
enumerados o en cualquiera de; 
Sucursales, l í l iales o Agencian,: 
tas en territorio ocupado: 

BANCO HISPANO AMERlCíif | 
DE BILBAO. r 

" - ESPAÑOL DE CEEDIil 
URQUIJO. 
HERRERO, 

GUIPUZCOANO. 
MERCANTIL. 
PASTOR. 

Los referidos Bancos se ceiC) 
rarán de la legítima posesioc^J 
los títulos antes de llevar a eW 
los pagos (Decreto número H» 
la Junta de Defensa Nacional j 
el BOLETIN OFICIAL DEL ® ' 
DO de 26 de septiembre de 1 

Corresponde percibir pese^sj 
por cupón, ya deducidos tooM" 
impuestos 

ValladoUd, 2 de enero de IW 
III Año Triunfal.—El Consejo 
Administración, ^ ^ j ĵj? 


